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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Planes de mejoras y expansión de las
redes del servicio cloacal en Quilmes, provincia
de Buenos Aires mediante la empresa concesio-
naria Aguas Argentinas S.A. Reformulación de los
mismos. Courel. (5.558-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas y de Defensa
del Consumidor han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Courel por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga a través del
Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios
(ETOSS), reformular  los planes de mejoras y expan-
sión en las redes de servicio cloacal en Quilmes, pro-
vincia de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2002.

Carlos A. Courel. – Jorge L. Bucco. –
Héctor T. Polino. – Dante R. Elizondo.
– Alfredo A. Martínez. – Daniel M.
Esaín. – José O. Figueroa. – Marta I.
Di Leo. – Elsa S. Quiroz. – Guillermo
Amstutz. – Miguel A. Baigorria. –
Liliana A. Bayonzo. – Pedro J. C. Calvo.
– José C. G. Cusinato. – Nora A.
Chiacchio. – Zulema B. Daher. – Pablo
A. Fontdevila. – Eduardo D. J. García.
– Rubén H. Giustiniani. – Alberto
Herrera. – María E. Herzovich. – Elsa
G. Lofrano. – Antonio A. Lorenzo. –
Rafael Martínez Raymonda. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Miguel R. Mukdise.
– Alicia I. Narducci. – Benjamín R.
Nieto Brizuela. – Blanca I. Osuna. –
Sarah A. Picazo. – Tomás R. Pruyas. –
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María del Carmen Rico. – Olijela del
Valle Rivas. – Irma Roy. – Haydé T.
Savron. – María N. Sodá. – Julio R.
Solanas. – Hugo G. Storero.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanita-
rios, ETOSS, se sirva reformular los planes de mejo-
ras y expansión en el distrito de Quilmes, provincia
de Buenos Aires, de las redes del servicio cloacal me-
diante la empresa concesionaria Aguas Argentinas
S.A., en el sector comprendido por las avenidas 12
de Octubre - Rodolfo López - Mosconi y arroyo Las
Piedras, a fin de sanear el sector en salvaguarda de
la salud de la comunidad, cumpliendo así con una de
las obligaciones primordiales del Estado.

Carlos A. Courel.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas y de Defensa
del Consumidor al considerar el proyecto de decla-
ración del señor diputado Courel, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Carlos A. Courel.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asociación Vecinal Brochero 1, con personería

jurídica matrícula 22.682, de la localidad de Quilmes,
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provincia de Buenos Aires, mediante expediente 101,
sección P, presentó con fecha 23/8/01 en Mesa de
Entradas de la Honorable Cámara de Diputados, un
pedido de extensión de los servicios cloacales en
un sector de la ciudad, a fin de eliminar definitiva-
mente los pozos negros existentes, que por acción
del nivel de las napas producto de las copiosas pre-
cipitaciones pluviales, contaminan el ambiente po-
niendo en peligro la salud de la población, en parti-
cular de los niños que juegan en las inmediaciones.

Es de conocimiento público que la expansión de
las ciudades no siempre va acompañada de las am-

pliaciones de los servicios públicos esenciales, aun
en casos de contar con las prefactíbilidades perti-
nentes.

Corresponde como deber ineludible del Estado,
dada la situación de hecho planteada, proveer a la
comunidad, como mínimo, del servicio de cloacas,
en salvaguarda de la salud de la comunidad.

En virtud de lo expuesto, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto en defensa de los
legítimos derechos a la salud y al bienestar general
que el poder público debe preservar.

Carlos A. Courel.


